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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. I~ . 

2 3 EN ERO 1973 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicación 1·0. 1561, 
de fecha 11 de enero de 1973, cúmpleme informarle, que la Ley 
en virtud de la cual se derogan las Leyes Nos. 471 y 472~ de 
fecha 8 de enero en curso, ha sido promulgada en fecha 1 2 de 
enero del presente año y registrada bajo el No. 476. 

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

t t in ,o de Guzmén, D.N., 
11 de en ro de 1973 

• rUZr,n rnan~ez, 
e la Cámara de Dip tados, 

~or r id te: 

Avi~o a ust recibo de su oficio Io.3 de fe-

e a 9 de ro de 1973 y del an xo p oyecto de ley por m dio -
del cual s ro an las leye 471 que esta~reun impue.:-to fi -io 

a ·ar para ,a, e1,resas q e engan beneficios sobre 500,-

000.00 y 1,000,000. 00 y No.472 qu dis one el __ e istro de los 

actos de venta de inmueble , de 1os actov con tit tjvos de hJ 

pote o e lq i -r grav en o cures sobre un i:c.mu ble, qued~ 

r avado .. con un impu sto de ,~ % sobre e valor envuelto en 

la, r ci n. 
~lácene comunicarl que el e ~o e sesi6n de 

esta ~ i . fec ~e a rcb6 el e· on- do . roy cto de ley y lo en-
vió al caer Ejecutivo par los fines constitucionales . 

!UY atent 

f 

ia. 

nte le" luda, 

driano • Uribe Silva 
Pre~icent del n ~o 



Señor 

..... anto Doc ingo de Guz:rán, D. 

11 de erero de 1973 

Dr. Joaquín nalaguer, 
Hm orable Pre Lid ente de la Rep,íblica, 
SU m::; .t ACllO. 

Honoravle Señor Presidente: 

~ 

~i,/1 SEl".-IADO 
R EPUBLICA DOM IN ICANA 

. ' 

Aprobado por ambas Cárna.1.·as I.egisl ti vas, tengo el 

honor de re . itir a usted para los fines constitucio ales el -

proyec-co de ley merl iante el cual se derogan las leyes 1'cs.471 

que estabJ ce un impues to fijo a pag~r para las em resas que 

tenr;ar. benefjcios sobre 1 500,000.00 y 1,000t000.00 y .1.0.472 

que dispone el registro de los actos de ventes de inmuebles,­

de loÉ actos ccnstitutivos de hipotecas o cualquier gravamen 

o cargos sobre un inm~eble, quedarán gravados can un impuesto 

de ¼ % sobre el valor envuelto en la op~ración. 

Con sentimientos de la más distinguida con idera­

ción saluda a usted muy atentamente t 

ia. 

A~ri ano A. Uribe ilva 
Presidente del Senado 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

uanto .i.1omin0 0 de Guzr:J.án, .O. E. 
9 ce eI'-ero úe 1973 

Dr. ~-dria..r10 • Uribe Silva 
resicente del Senado, 

,._,u espacho. 

~e or Presidente: 

probado de urgencia poi esta Cámara en sesión 
de es~a misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley lliediante el cual se derogan las Leyes 
:cos .471, cue establece que las empresas, personas mo­
rales o ::'ísicas ue tengan beneficios de un . .,.,1,000, 
000.00 o más y las _ue tengan sobre ~~500,000.00, pa­
garán un im:puesto fijo de , . .i'H'20,000.00 y .u-¡¡110,000.00 
respetivamente, y la :,o.4-72, cue disponé- que el re­
gistro de los actos de ventas de inmuebles, de los 
actos constitutivos ae hipotecas o ae cualquier gra­
vamen o car~os sobre un inmueble, QUed&rán gravEdos 
con un imr..uesto ~e 1/é:.,ó ( un uedio ,or ciento) sobre 
el valor envuelto en la oi,e::·~ . Ón. -

~ste proy~cto iue 
_..1n&ble •• Eotell , Juan 
García ... orales .tléctor 
n.o u.e la Cruz 

entamente 1 

~re los Liputados 
~st o, Jesús La 

nde y ..,relic 

.1.1.t 
residen~e e la 
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.Jiputados 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

El Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos 

y del Caribe, someti6 a la consideraci6n del Poder Ejecutivo una serie 

q.e proyectos de le,}fl¡rque establecían gravámenes con el propósito de reca 
r----..--."""-_ i 

\J 

qar fondos para la organización y sostenimiento de esa justa deportiva. 

~e esos proyectos se escogieron algunqs, los cuales fueron conocidos 

' ' y votados por las Cámaras, de_spués de haber sido declarados de u-j-"gencia. 

pe entre éllos hay dos que han suscitado oposición en determinados secto­

res que consideran que representan obstáculos pªra el buen desenvolvi­

miento de las operáciones econ6micas. Estas son la que establece que 

el registro ' de 1os actos de ventas de inmuebles, de los actos constituti 

vos df hi~ót~tas o de cualqui~r _gravamert o cargos sbbre un inmueble, 

registrado o no, quedarán gravados con un impuesto de 1/2% sobre el valor 
, 

envuelto en la operaci6n, que deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas 

Internas, en adici6n a los impuestos contemplados por otras disposiciones 

legales y, asimismo, lrque di~pone que las empresas, personas morales 

o físicas que tengan beneficios de un millón de pesos (RD$1,000,000.00) 

o más y las que tengan sobre quinientos mil pesos (RD$S00,000.00), ya 

sea que lo consignen en su declaración jurada para fines de pago del 

Impuesto sobre la Renta o que se determine mediante la fiscalización 

correspondiente, pagarán un impuesto fijo de RD$20,000.00 y RD$--

10,000.00, respectivamente, en adición a la totalidad de los impuestos 

c~e les corresponda pagar en virtud de la Ley No.5911. Al recoger estas 

impugnaciones que considerarnos justificadas, nos permitimos proponer 

que ambas leyes sean derogadas y que en sustitución de las mismas se 
i 

vote el proyecto que nos permitimos someter a la consideración de la 

Sala, con la solicitud d~ que s a incluído en el orden del día ¿e esta 

misma sesión y conocido en primera lectura. El proyecto de ley es el 

--
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